
1

SOCIEDAD DE
GARANTÍA 
RECÍPROCA

Dr. José María Caruso

Dr. José María Caruso -
jmctax@arnet.com.ar 2

ANTECEDENTES DE SU CREACIÓN

ANTECEDENTE
AÑO 1848 SE CREA LA “UNIÓN DE CRÉDITOS DE 
BRUSELAS ANTE NECESIDAD DE CRÉDITOS DE

EMPRESAS BELGAS

DESARROLLO
SE EXTIENDE AL RESTO DE EUROPA

ITALIA (1977) – ESPAÑA (1978)

AÑO 2010 INCLUYE MÁS DE 3.000.000 DE PYMES
$ 70.000.000.000 DE EUROS

ARGENTINA NACE EN 1995 (LEY Nº 24.467) MODIF. LEY Nº 25.300

FUNDAMENTOS
DE SU

CREACIÓN

ELEMENTO RELEVANTE PARA ASENTAMIENTO Y 
RETENCION DE POBLACIONES (EVITA MIGRACIONES)

PRINCIPALES GENERADORAS DE EMPLEO Y RIQUEZA

PRINCIPALES 
DIFICULTADES

ACCESO AL CRÉDITO
ALTOS INTERESES

PLAZOS REDUCIDOS

REQUISITOS RIGUROSOS
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DEFINICIÓN DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

LIMITE MONTO
DE

FACTURACION

NO SUPERAN VENTA ANUAL DE LOS ÚLTIMOS 
3 AÑOS AL QUE SE ESTÁ ANALIZANDO 

(TOPES RESOLUCIÓN 50/2013 DE LA SEPYME)

PUEDEN DEDUCIR EL 50% DE SUS EXPORTACIONES
ANUALES DEL MONTO TOPE PARA CATEGORIZARSE

EMPRESAS 
CONTROLADAS

COMPUTA TOPE PARA TODO
EL GRUPO EMPRESARIO

EMPRESAS
VINCULADAS

- COMPUTAN A NIVEL INDIVIDUAL
- SI AL MENOS 1 NO ES PYME, NO
CLASIFICA
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CONDICIÓN
DE PYME 

PARA
ACCEDER

AL
BENEFICIO

EMPRESAS QUE ACREDITEN SU CONDICIÓN DE PYME DE 
ACUERDO A LA DISPOSICIÓN VIGENTE. (la RG. 519/2018)

Y QUE NO TENGAN DEUDAS FISCALES 
Y PREVISIONALES EXIGIBLES

PyMEs

NO
PyMEs

PUEDEN CEDER SU BENEFICIO PARA CAPACITAR A 
EMPRESAS PYMES DE SU CADENA DE VALOR O BIEN 

DE UNA REGIÓN O SECTOR ECONÓMICO DE SU INTERÉS.

Promedio últimos 3 estados contables sin IVA, Internos 
descontando el 75% de las exportaciones
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SGR – ASPECTOS GENERALES
1. OBJETIVOS DE LAS “SGR”
2. ¿QUIÉNES INTEGRAN UNA SGR?
2. ¿CÓMO FUNCIONA UNA SGR?
3. ¿QUÉ REQUISITOS DEBE CUMPLIR UNA SGR?
4. ¿CUÁL ES LA FUNCIÓN DEL FONDO DE RIESGO?
5.RESTRICCIONES NORMATIVAS. LÍMITES

OPERATIVOS
6. EJEMPLO DE RELACIONES EXIGIDAS
7.¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE SER UN SOCIO

PROTECTOR?
8.¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE SER UN SOCIO

PARTÍCIPE?
9.REQUISITOS PARA SER SOCIO PARTÍCIPE
10. BENEFICIOS DEL SOCIO PARTÍCIPE EN ACINDAR
11.BENEFICIOS FINANCIEROS DEL SOCIO PARTÍCIPE
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OBJETIVOS 

DE UNA 

“SGR”

MEJORAR 
CONDICIONES
DE ACCESO AL

CRÉDITO

OTORGAMIENTO
DE 

GARANTÍAS
LÍQUIDAS A

SUS SOCIOS
PARTICIPES

A TRAVÉS

BRINDAR 
SERVICIOS 

A SUS
SOCIOS

A TRAVÉS

ASESORAMIENTO
ECONÓMICO 

Y
FINANCIERO

A TRAVÉS DE SU
ESTRUCTURA

O POR
TERCEROS

CONTRATADOS
A TAL FIN

CON EL OBJETIVO DE REDUICIR LAS TASAS
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¿QUIÉNES INTEGRAN UNA SGR?

SGRSOCIOS
PARTÍCIPES
PYMES QUE 

SUSCRIBAN
ACCIONES

CLIENTES O
PROVEEDORES

(MÍNIMO DE 
120 PYMES)
(MÍNIMO DE 
VOTOS 50%)

SOCIO 
PROTECTOR
PERSONAS 
FÍSICAS Y 
JURÍDICAS 

QUE 
REALICEN 
APORTES 

AL CAPITAL 
SOCIAL 

Y AL 
FONDO DE
RIESGO

OTORGA GARANTÍAS A 
LOS SOCIOS PARTÍCIPES

REQUIERE CONTRAGARANTÍAS 
DE LOS SOCIOS PARTÍCIPES

ADMINISTRA EL 
FONDO DE RIESGO
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¿CÓMO FUNCIONA UNA SGR?

SGR

AVALA OBLIGACIONES DE SOCIOS PARTÍCIPES
ADMINISTRA EL FONDO DE RIESGO

SOCIOS 
PARTÍCIPES

FONDO DE 
RIESGO

SOCIO 
PROTECTOR

COMPRA ACCIONES 
DE LA SGR.
FACILITA ACCESO AL 
CRÉDITO. RECIBEN 
BENEFICIOS 
ADICIONALES POR 
SER SOCIO.

GARANTIZA EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES 
ASUMIDAS 
POR LA SGR.

- APORTA CAPITAL 
SOCIAL A LA SGR. 
OBTIENE BENEFICIO 
IMPOSITIVO. 
- APORTA EL FONDO 
DE RIESGO
- FORTACELE 
VÍNCULO CON 
PYMESPARTÍCIPES.
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Como funciona el sistema?

Dr. José María Caruso -
jmctax@arnet.com.ar 10

REQUISITOS

PARA

SER

SOCIO

PARTÍCIPE

SER CALIFICADO COMO “PYME” (RESOLUCION 50/2013)
FACTURACION Y ACTIVIDAD

SUSCRIBIR ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA “SGR”

TENER REGULARIZADA LA SITUACIÓN:
IMPOSITIVA – PREVISIONAL – SOCIETARIA 

DOCUMENTACIÓN ACTUALIZADA

OTORGAR CONTRAGARANTÍA A LA “SGR” 
(50% OBLIGATORIA)

TIPOS:
• FIANZAS PERSONALES

• AVAL BANCARIO
• WARRANT

• GARANTÍAS REALES 8PRENDAS – HIPOTECAS)
• OTRAS
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REQUISITOS
QUE 
DEBE

CUMPLIR 
UNA

“SGR”

PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA

$ 240.000
DISTINTO DEL

“FONDO DE RIESGO”
CAPITAL SOCIAL 

MÍNIMO

SOCIO
PROTECTOR

SOCIO
PARTICIPE

NO PUEDE
EXCEDER

50%
DEL

CAPITAL
SOCIAL

NO PUEDE
EXCEDER

5%
DEL

CAPITAL
SOCIAL

DIRECCIÓN
A CARGO DE

UN CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 3

MIEMBROS

1 DEBE
SER

SOCIO
PARTICIPE

COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN

3
MIEMBROS

REPRESENTACIÓN DE SOCIOS 
INVERSA AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN
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¿CUÁL
ES LA

FUNCIÓN 
DEL 

FONDO 
DE

RIESGO?

GARANTÍA COMÚN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA “SGR” COMO

AVALISTA DE LOS SOCIOS PARTICIPES

SE
CONSTITUYE

APORTE DE SOCIOS PROTECTORES

50% DE ASIGNACIÓN DE RESULTADOS
DE SOCIOS PARTÍCIPES (OBLIGATORIO)

RENDIMIENTO DE LA INVERSIÓN DEL
PROPIO FONDO

LOS INGRESOS NETOS POR 
PRIMAS DE EMISIÓN

EL VALOR DE LAS ACCIONES NO
REEMBOLSADAS A SOCIOS EXCLUIDOS

LO
ADMINISTRA

LA
“SGR”

A TRAVÉS 
DE DISTINTAS
INVERSIONES
QUE CUMPLAN
REQUISITOS DE

LIQUIDEZ

SOLVENCIA
DIVERSIFICACIÓN

TRANSPARENCIA
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QUE ES EL 
“FONDO

DE
RIESGO”

IMPORTE DEL ENCAJE MÍNIMO O RESERVA QUE DEBE
MANTENER UNA “SGR” PARA RESPALDAR LAS

GARANTÍAS OTORGADAS SOBRE CRÉDITOS DE LOS
SOCIOS PARTÍCIPES

REQUISITOS

SOLVENCIA

LIQUIDEZ

DIVERSIFICACIÓN

INDEPENDENCIA

MANTENER UN SALDO 
NO INFERIOR AL 25% 

DEL TOTAL DE LAS 
GARANTÍAS 

OTORGADAS 

POR $ 1 DE “FR” 
PUEDE

GARANTIZAR $ 4 
A LOSSOCIOS
PARTICIPES

OBLIGACIÓN DE CONTAR A FIN DE CADA
MES CON RECURSOS DISPONIBLES NO 

INFERIORES DEL 25% DE LOS
VENCIMIENTOS DE GARANTÍAS QUE

OPEREN EN EL MES SIGUIENTE 
IMPOSIBILIDAD DE CONCENTRACIÓN 

DE INVERSIONES

NO SE
ADMITE

GARANTIZAR  SOCIO PARTICIPE 
POR MÁS DEL 5% DEL “FR”

UN SOLO ACREEDOR POR MÁS DEL 25%
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RENTABILIDAD
DEL

FONDO 
DE

RIESGO

SE INVIERTEN PARA EVITAR DESVALORIZACIÓN

RENDIMIENTO ES BENEFICIO DEL SOCIO PROTECTOR

SE DISTRIBUYE PROPORCIONALMENTE ENTRE SUS
SOCIOS
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LÍMITES

OPERATIVOS

AVALES
OTORGADOS 
A UN SOCIO 
PARTICIPE

NO PUEDE SUPERAR EL 5%
DEL VALOR DEL

FONDO DE RIESGO

OBLIGACIONES
CON 

ACREEDORES

NO PUEDE 
ASIGNARSE

A CADA 
UNO

MÁS DEL 
25% DEL 
FONDO 

DE 
RIESGO

POR 
EXCEPCIÓN

Y CON DECISIÓN
FUNDADA SE

PERMITE SUPERAR 
ESTE LÍMITE SI
ES ORGANISMO

ESTATAL

MÁXIMO DE
GARANTÍAS 
A OTORGAR

HASTA 4 VECES 
EL VALOR DEL

FONDO DE RIESGO

EFECTO
LEVERAGE

FINANCIERO
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EJEMPLO DE RELACIONES EXIGIDAS

SOCIO PROTECTOR

SGR

FONDO DE 
RIESGO:

$ 1.000.000

AVALES 
OTORGADOS

MÁXIMOS 
(TOTAL):

$ 4.000.000

OBLIGACIONES 
ASIGNADAS A 

UN MISMO 
ACREEDOR:

$ 250.000

AVALES OTORGADOS A UN 
MISMO SOCIO PARTÍCIPE:

$ 50.000
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BENEFICIOS

DEL

SOCIO

PROTECTOR

APORTES AL FONDO  DE RIESGO Y ALCAPITAL

COMERCIAL

IMPOSITIVO

DEDUCIBLE EN EL IMPUESTO A 
LAS GANANCIASEN EL EJERCICIO 

QUE SE EFECTIVICEN

PUEDEN SER
REINVERTIDOS
(PLAZO 2 AÑOS)

VUELVE A SER ACREEDOR 
DEL BENEFICIO

REQUISITO PARA
QUE LA DEDUCCION

SEA DEFINITIVA:
MANTENER EN
PROMEDIO UN 

STOCK DE 
GARANTÍAS POR 

UN VALOR
EQUIVALENTE AL

80% DEL 
FONDO DE RIESGO

DESARROLLO
DE 

CLIENTES Y PROVEEDORES
(CADENA DE VALOR)
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SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA
ESQUEMA DE CADENA DE VALOR

EMPRESA 
PADRECLIENTE

S. G. R.

PROVEEDOR

CLIENTE

CLIENTE PROVEEDOR

PROVEEDOR

SOCIOS
PARTICIPES

SOCIOS
PARTICIPES

LOS PRESENTA COMO SOCIOS
PARTICIPES, Y EN CIERTOS

CASOS ASUMEN UNS
CONTRAGARANTIA
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¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE SER UN 
SOCIO PROTECTOR?

DESARROLLO DE CADENA DE VALOR

PROVEEDORES USINA CLIENTES

GENERACIÓN DE VALOR A LO LARGO DE LA CADENA
* MAYOR EFICIENCIA OPERATIVA Y FINANCIERA
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BENEFICIOS

PARA

LOS

SOCIOS

PARTÍCIPES

IMPOSITIVO DEDUCCION DE APORTES AL CAPITAL
EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS

FINANCIEROS

AGILIDAD EN EL OTORGAMIENTO DEL
CRÉDITO DE ACUERDO AL CONOCIMIENTO

DE LA TRAYECTORIA DE LA PYME

ACCEDER A COSTOS DE FINANCIAMIENTO
COMPETITIVOS

FACILITA LA OBTENCIÓN DE FINANCIACIÓN
PARA INVERSIONES Y CAPITAL DE TRABAJO

OBTENCIÓN DE GARANTÍAS PARA 
OPERACIONES COMERCIALESCOMERCIALES

POSIBILIDAD DE OBTENER ASESORAMIENTO
TÉCNICO – ECONÓMICO - FINANCIEROADMINISTRACIÓN

EJEMPLOS

DIAPOSITIVA SIGUIENTE
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 AVALES FINANCIEROS

 Para el Mercado de Capitales

 Descuento de cheques de pago diferido (CPD) avalados en la Bolsa de

Comercio

 Avales de Obligaciones Negociables PyMES,

 Fideicomisos financieros,

 Pagarés Avalados

 Para el Mercado Bancario

 Préstamos a tasa fija y variable. A corto, mediano o largo plazo,

 Préstamos a tasa subsidiada,

 Operaciones de leasing,

 AVALES COMERCIALES

A favor de proveedores de la pymes.

Productos Ofrecidos
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Beneficios de negociar cheques de pago diferido en la 
Bolsa de Comercio

• Canal complementario de financiamiento.

• Posibilidad de negociar cheques propios y de terceros.

• Se pueden negociar cheques con la leyenda “No a la Orden”

• Los cheques pueden operarse hasta 360 días.

• 20% de atomización por librador (en el caso de líneas de cheques de 
terceros) (no aplica para cheques de primera línea).

• Posibilidad de evitar el pago del impuesto al debito/crédito.
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Pasos para el descuento CPDs
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Ejemplos de costos para descuento CPDs

Descuento $ 2.915,77 $ 5.809,75 $ 8.995,53
Gastos Agente de Bolsa 
(1% anual aprox) sin IVA $ 183,33 $ 355,56 $ 522,22
Comisión SGR (2,5% 
Anual) $ 410,96 $ 821,92 $ 1.232,88
Costo Caja de Valores 
(sin IVA) $ 700,00 $ 700,00 $ 700,00
Valor Neto $ 195.789,94 $ 192.312,78 $ 188.549,38

$ 4.210,06 $ 7.687,22 $ 11.450,62
2,11% 3,84% 5,73%

CFT Anualizado 26,16% 24,32% 24,63%

Resultados

Descuento Neto

Valor cheque $ 200.000,00 $ 200.000,00 $ 200.000,00
Tasa interes (anual) 18,00% 18,20% 19,10%
Fecha vencimiento 22/08/2015 21/09/2015 21/10/2015
Dias Descuento 30 60 90

Datos 
Operación

Ahorro $ 2.349,48 $ 2.307,75 $ 2.262,59
CFT 11,42% 16,81% 19,53%
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GOBIERNO

DE LA

“SGR”

CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

ASAMBLEA 
ORDINARIA

ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA

INTEGRADO
POR 3

PERSONAS

1 POR SOCIOS PARTÍCIPES

1 POR SOCIO PROTECTOR

1 POR CUALQUIERA DE LAS
DOS CLASES DE SOCIOSSEGÚN

ESTATUTO

FIJA POLÍTICAS DE INVERSIÓN DE LOS 
FONDOS

APRUEBA EL COSTO DE GARANTÍAS

APRUEBA MÍNIMO DE CONTRAGARANTÍAS
A REQUERIR A SOCIOS PARTÍCIPES

TRATA ASUNTOS EXCEPCIONALES
PUEDE CONVOCARLA:

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
O

POR EL 10% DEL CAPITAL SOCIAL
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DISTRIBUCIÓN

DE 

UTILIDADES

LIQUIDAS 

Y  

REALIZADAS

RESERVA
LEGAL

SOCIOS 
PROTECTORES

SOCIOS
PARTÍCIPES

5% HASTA COMPLETAR
EL 20% DEL CAPITAL SOCIAL

DISTRIBUCIÓN EN EFECTIVO
RETRIBUCIÓN DEL

CAPITAL APORTADO

SE DESTINA AL 
FONDO DE RIESGO 

EN UN 50% Y EL RESTO SE
PODRÁ DISTRIBUIR ENTRE

LA TOTALIDAD DE LOS
SOCIOS
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TRATAMIENTO
IMPOSITIVO

EN EL
IMPUESTO 

A LAS
GANANCIAS

“SGR”

UTILIDADES DE SU ACTIVIDAD 
PRINCIPAL (OTORGAMIENTO 

DE GARANTÍAS
EXENTO

RENDIMIENTOS DEL FONDO
DE RIESGO (INVERSIONES

GRAVADODERIVADOS DE 
ASESORAMIENTO A LOS

SOCIOS PARTÍCIPES

RECUPERO DE DEUDORES
INCOBRABLES

SOCIO
PROTECTOR

SOCIO
PARTÍCIPE

DESGRAVA EL APORTE CON DESTINOAL 
CAPITAL SOCIAL

80% DEL FONDO DE RIESGO HAYA SIDO
UTILIZADO PARA OTROGAMIENTO DE

GARANTÍAS
EL INCUMPLIMENTO

IMPLICA EL REINTEGRO

DESGRAVA APORTES AL CAPITAL SOCIAL
El AÑO QUE LO EFECTIVIZÓ

Dr. José María Caruso -
jmctax@arnet.com.ar 28

SGR

IVA
RETRIBUCIÓN POR OTORGAMIENTO

DE GARANTÍAS

DEMÁS LOCACIONES Y PRESTACIONES
DE SERVICIOS (Ej. Asesoramiento)

EXENTO

GRAVADO

GMP
FONDO DE RIESGO

ACTIVO
NO

COMPUTABLE

RESTO DE ACTIVOS GRAVADO

INGRESOS
BRUTOS

LA LEY DE “SGR” PREVÉ LA INVITACIÓN
A LAS PROVINCIAS PARA QUE
ESTABLEZCAN LA EXENCIÓN
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COSTOS
PARA LOS
SOCIOS

PARTÍCIPES

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA “SGR” VALOR
SIMBÓLICO

COSTO DE AVALES OTORGADOS ENTRE
2% Y 3%

COSTO DE ADMINISTRACIÓN
% FIJO
PARA 

CUBRIR
GASTOS
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•Persona Jurídica •Persona física
• Nómina de socios y DNI/CUIT
• Breve reseña de la empresa
• Balances certificados (últimos 3)
• Ventas post-balances
• DDJJ deudas bancarias
• Referencias comerciales
• Referencias bancarias
• Manifestación de bienes de los 
socios

Fotocopia CUIT
•Breve reseña de la empresa
•Estado de situación patrimonial 
(últimos 3)
•Manifestación de bienes
•Ventas post-balance
•DDJJ deudas bancarias
•Referencias comerciales
•Referencias bancarias

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

En todos los casos la documentación puede ser scaneada o copia 
simple. La manifestación de bienes tendrá que tener la firma de un 
contador.


